
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza de  

 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Convalídase el Convenio de Colaboración suscripto entre la 

Municipalidad de Roque Pérez y la Fundación Banco de la Provincia de Buenos 

Aires, cuyo objeto es la puesta en valor y el equipamiento de la Plaza del Barrio 

“La Copa” de la localidad, el cual forma parte integrante de la presente como 

Anexo I.- 

 

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todas las acciones 

necesarias para dar cumplimiento al mencionado convenio. - 

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. –  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE ROQUE PÉREZ A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISÉIS. -  

 

Registrada bajo el n° 2.530 con fecha 29/04/2026. 


